
TODAS las sociedades inscritas en el Registro
Nacional (no se hace declaración) 

IMPUESTO A LAS PERSONAS
JURÍDICAS

TODAS las sociedades 
(no aplica ningún impuesto) 

REGISTRO DE TRANSPARENCIA
 Y BENEFICIARIOS FINALES (RTBF)

                          TODAS las sociedades
ACTIVAS: con actividad económica (declaración e
impuesto) 
INACTIVAS: sin actividad económica (solamente
declaración)

Sociedades con actividad económica (ACTIVAS)
 

DECLARACIÓN E IMPUESTO 
DE BIENES INMUEBLES

TIMBRE EDUCACIÓN Y CULTURA
TODAS las sociedades inscritas en el Registro
(no se hace declaración)

Se paga de acuerdo al capital neto de cada empresa.

 

Sociedades propietarias de bienes inmuebles (casas,
fincas, lotes)
 
Se declara cada 5 años y se cancela trimestralmente
en la Municipalidad correspondiente

Sociedades propietarias de viviendas que superen 
un valor de c133.000.000 (para el 2021)
Se declara cada 3 años/se paga anualmente

D-103: Retención en la fuente renta salarios; Retención sobre
dividendos; Retención de remesas al exterior
D-125: Rentas de capital inmobiliario
D-149: Declaración jurada de autoliquidaciónde del impuesto
de renta de capital mobiliario

OTROS: 

DECLARACION E IMPUESTO 
A LAS CASAS DE LUJO (D-179)

PERSONAS JURÍDICAS

DECLARACIONES E
IMPUESTOS A CONSIDERAR 

 

www.centraldirecto.fi.cr

www.hacienda.go.cr

www.hacienda.go.cr

www.hacienda.go.cr

Se cancela en las entidades bancarias autorizadas 

Se cancela en las entidades bancarias autorizadas 

Anual 
1-31

ENERO

DECLARACIÓN E IMPUESTO DE
RENTA (D-101)

DECLARACIÓN E IMPUESTO DEL
VALOR AGREGADO- IVA  (D-104)

Mensual 
15 de cada

mes

Anual 
1-15 ENERO

Anual 
1 ENERO-

15 MARZO

Anual 
ABRIL

Trimestral 

Anual
FEBRERO
Y MARZO



PERSONAS FÍSICAS

DECLARACIONES E
IMPUESTOS A CONSIDERAR 

 

Todas las personas que estén inscritas como
contribuyentes en Tributación Directa

 

D-103: Declaración de retención en la fuente renta salarios;
Declaración de retención sobre dividendos; Declaración de
retención de remesas al exterior
D-125: Declaración de rentas de capital inmobiliario
D-149: Declaración jurada de autoliquidaciónde del impuesto
de rentas de capital mobiliario

OTROS: 

Todas las personas que estén inscritas como
contribuyentes en Tributación Directa
 

 

DECLARACIÓN E IMPUESTO
DE RENTA (D-101)

www.hacienda.go.cr

DECLARACIÓN E IMPUESTO DEL 
VALOR AGREGADO- IVA (D-104)

www.hacienda.go.cr

DECLARACIÓN E IMPUESTO 
DE BIENES INMUEBLES

Personas propietarias de bienes inmuebles
(casas, fincas, lotes)
 
Se declara cada 5 años y se cancela
trimestralmente en la Municipalidad
correspondiente

Sociedades propietarias de viviendas que superen
un valor de c133.000.000 (para el 2021)

Se declara cada 3 años/se paga anualmente

DECLARACION E IMPUESTO 
A LAS CASAS DE LUJO (D-179)

www.hacienda.go.cr

Mensual
15 de cada

mes

Trimestral

Anual 
1-15

ENERO

Anual 
1 ENERO-

15 MARZO


